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Comité de Ministros
zanjará el próximo lunes
el futuro del proyecto
Maratué y un ajuste a la
Línea 7 del Metro
Se trata de la segunda sesión de la máxima instancia
administrativa del SEIA, administración del Presidente
José Antonio Kast.

V LEONARDO CÁRDENAS
El próximo lunes 13 de abril a las 16

horas está programada la cuarta sesión
del Comité de Ministros del año 2026. La
máxima instancia administrativa del Sis-
tema de Evaluación de Impacto Ambien-
tal (SEIA) y que preside la ministra del
Medio Ambiente, Francisca Toledo busca
zanjar el futuro de dos grandes proyectos.

El primer punto en tabla corresponde
a la Modificación de la Línea 7 del Metro
de Santiago, centrada específicamente en
las obras del acceso a la Estación Baque-
dano.

El proyecto, que considera una inver-
sión de US$18 millones, liderado por la
estatal que opera el ferrocarril capitalino,
llega a esta instancia tras la interposición

de un recurso de reclamación por parti-
cipación ciudadana (PAC) en la Región
Metropolitana.

Simultáneamente, el Comité deberá
zanjar la controversia en torno al pro-
yecto de Desarrollo Urbano Habitacional
Maratué de Puchuncaví, en la Región de
Valparaíso que contempla una inversión
de US$2.500 millones.
La iniciativa de la Inmobiliaria El Refu-

gio Ltda. enfrenta un escenario complejo,
con dos reclamaciones PAC que obligan
a la máxima autoridad administrativa a
decidir si el desarrollo habitacional cum-
ple con las garantías ambientales exi-
gidas por la comunidad y la normativa
vigente.

Esta es la cuarta vez que el Comité de
Ministros pone en tabla la votación de las
reclamaciones en contra de la Resolución
de Calificación Ambiental favorable de la
iniciativa ligada a la familia Lería que
considera la construcción de 14 mil vi-

viendas en un plazo de 45 años. Esto lue-
go que en tres ocasiones anteriormente
la instancia, bajo la administración del
gobierno de Gabriel Boric decidiera pos-
tergar su votación debido a la falta de an-
tecedentes.

Bajo la administración del Presidente
José Antonio Kast, el Comité de Minis-
tros celebró su primera sesión el pasado
31 de marzo, ratificando la viabilidad de
tres proyectos de energía renovable que
suman una inversión superior a los US$
1.000 millones.

En dicha instancia, liderada por la mi-
nistra del Medio Ambiente, Francisca To-
ledo, se confirmaron las Resoluciones de
Calificación Ambiental (RCA) favorables
para los parques eólicos Rinconada (Bio-
bío) y Los Coihues (Ñuble), además de la
iniciativa ERNC Tarapacá, la cual con-
templa una planta solar, una eólica y una
línea de transmisión entre las regiones de

Tarapacá y Antofagasta.
El Comité de Ministros está integra-
do por la ministra del Medio Ambiente,
quien lo preside, y los titulares de las car-
teras de Salud, Economía, Fomento y Tu-
rismo; Agricultura; Energía, y Minería.

Su función es conocer y resolver los re-
cursos de reclamación que se presenten
en contra de las resoluciones que recha-
cen o establezcan condiciones o exigen-
cias a un Estudio de Impacto Ambiental;
las reclamaciones en contra de las reso-
luciones que realicen la revisión de una
Resolución de Calificación Ambiental, de
acuerdo al artículo 25 quinquies de la Ley
Nº19.300; así como los recursos de recla-
mación presentados por las personas que
hubieren formulado observaciones al Es-
tudio de Impacto Ambiental.®
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No basta con licitar
más si compiten

menos

-por Hernán de Solminihac-

Durante años, el sistema de
concesiones fue un ejem-
plo de política pública bien
diseñada. No solo permitió
cerrar brechas relevantes de

infraestructura, sino que lo hizo apo-
yándose en la competencia, un principio
clave, pero que hoy muestra señales de
debilitamiento.
En infraestructura, la competencia no

ocurre cuando la obra está en operación,
sino en la licitación. Es ahí donde las
empresas compiten por ofrecer mejores
condiciones, ajustando costos, plazos,
estándares y servicios. Mientras más ac-
tores participan, mayor es el beneficio
para los usuarios y para el Estado.
Dicha competencia, sin embargo, ha

ido reduciendo. Si hace poco más de
una década las licitaciones recibían en
promedio más de cuatro ofertas, hoy en
muchos casos apenas superan las dos.
No es un dato menor, es una señal de
alerta.

Una de las razones principales de esta
situación es la calidad con que los pro-
yectos llegan al mercado. Con frecuencia
se licitan con niveles de ingeniería aún
insuficientes, lo que deja espacios rele-
vantes de incertidumbre. Para un inver-
sionista que compromete capital por dé-
cadas, esa incertidumbre es riesgo.

A esto se suma un entorno regulatorio
cada vez más exigente, pero también más
incierto. Los tiempos de tramitación de
permisos no solo se han alargado, sino
que muchas veces escapan del control
del concesionario. Cuando esos procesos
se retrasan, el impacto no es solo operati-
vo, también es financiero.

El aumento de la incobrabilidad en sis-
temas como el tag agrega una capa adi-
cional de riesgo. Si los ingresos proyecta-

dos dejan de materializarse, el equilibrio
económico del contrato se tensiona. Y
cuando el riesgo aumenta, lo primero
que ocurre es que algunos actores sim-
plemente deciden no participar en las
próximas licitaciones.
Asimismo, hay un problema de incen-

tivos. La presión por mostrar resultados
en términos de proyectos licitados puede
llevar a adelantar procesos antes de que
estos estén suficientemente maduros. El
resultado es paradójico, porque se licita
más, pero compiten menos.
Las consecuencias son evidentes. Un

sistema con menor competencia pierde
capacidad de obtener buenos precios,
de incentivar innovación y de asegurar
mejores condiciones para el país, espe-
cialmente en el servicio que se presta
con la infraestructura. Y, finalmente,
ese costo lo terminan asumiendo los
usuarios.
El punto no es cuestionar el modelo de

concesiones, que ha sido exitoso y sigue
siendo fundamental y muy necesario
para el desarrollo de nuestra infraestruc
tura. El punto es entender que su forta-
leza depende de condiciones que no son
automáticas, porque requieren diseño,
gestión y, sobre todo, una mirada estra-
tégica.

Recuperar la competencia debiera ser
una prioridad. Eso exige licitar proyectos
más maduros, reducir la incertidumbre
regulatoria y atraer nuevos actores. Por-
que cuando eso no ocurre, el sistema deja
de empujar hacia mejores resultados; y
ese costo, en infraestructura, el país no
se puede permitir.

Profesor titular de Ingeniería UC, integrante

del Comité Ejecutivo de Clapes UC y presi-
dente del Colegio de Ingenieros.
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